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Apartadó, Antioquía. 
 
Doctora: 
LUZ AMPARO HINCAPIÉ P. 
Coordinación Administrativa Asointermedias 
coadministrativa@asointermedias.com 
celular 3146770115 
 
Asunto: Respuesta a solicitud interpuesta por LUZ AMPARO HINCAPIÉ P. 
  
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

Mediante correo electrónico coadministrativa@asointermedias.com de la 

Coordinación Administrativa Asointermedias, el 9 de mayo de 2025, se dirigió al 
despacho del señor Alcalde de Apartadó y la Secretaria de Gobierno del referido 
municipio una solicitud en la que se indica lo siguiente: 
 
(…) 

Desde Asointermedias estamos haciendo seguimiento al cumplimiento de la 
Sentencia SU-122 de 2022 y a la ley 2346 de 2024 que establece que los 
municipios deben asumir la prestación del servicio de alimentación en los 
centros de Detención Transitoria (CDT) a partir del 1 de Julio de 2025. 
 
El auto emitido por la corte constitucional el 5 de mayo de 2025 reitera esta 
obligación y recuerda que su cumplimiento es fundamental para garantizar 
los derechos de la población de la libertad. 
 
Sabemos que muchos municipios enfrentan limitaciones técnicas y 
presupuestales, por eso queremos acompañarlos en este proceso. En ese 
sentido, agradecemos que nos informen antes del miércoles 14 de mayo 
como va su gestión frente a este tema, en especial si ya se envió el Plan de 
implementación al ministerio de Justicia o si se encuentra en construcción. 
 
Desde la Asociación estamos disponibles para brindar el apoyo técnico que 
requieran relacionado con el tema, para más información o inquietudes 
puede comunicarse con LAURA VALENTINA GALINDO nuestro enlace de 
Gobierno al 3207881932. 

 
(…) 

 
CONSIDERACIONES 

 
Previo a dar respuesta de fondo a la presente solicitud es importante emitir las siguientes 
consideraciones. 
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Desde el ente territorial, Municipio de Apartadó, Antioquía, y a la luz de la 

constitución Política, entendemos que Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de 
sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, y fundada en 
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalencia del interés general. 
 
Que en igual sentido desde el municipio sabemos que son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución… 
 
Que por lo anterior y en cumplimiento de la Sentencia SU-122 de 2022 y de la ley 

2346 de 2024 esta última que tiene por objeto “…crear un marco normativo 
transitorio para que las entidades territoriales, obligadas a brindar la alimentación 
a personas privadas de la libertad en centros de detención transitoria cuenten 
con un marco temporal suficiente para planear los aspectos presupuestales y 
contractuales para asegurar la prestación de este servicio…” 
 
Que, en ese orden de ideas, el Municipio de Apartadó desde la Secretaria de 
Gobierno y la Secretaria de Hacienda, en la actualidad se encuentran realizando 
las acciones y gestiones administrativas pertinentes, tendiente asumir desde el 
1 de Julio del año 2025 la alimentación correspondiente. En tal sentido, es 
importante manifestar que actualmente se cuenta con las asignaciones 
presupuestales para tal cometido. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
_______________________________ 
RUBIEL ANTONIO MONTES GUISAO 
Secretario de Gobierno  
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